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Asunto: DENUNCIA contra la Dirección General de Tráfico (Ministerio del Interior) 
por tratamiento ilícito de datos personales de geolocalización mediante la imposición de 
la baliza V-16 conectada (RD 1030/2022) Referencia: Baliza V-16 – Plataforma DGT 
3.0 

 

 

A LA AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
 
 
D. …………………………………………., con DNI nº ……….., con domicilio 

a efectos de notificaciones en la c/. …………………………., nº…, piso .., puerta ..., CP 
…….., Ciudad, y correo electrónico ………, comparece y como mejor proceda en 
Derecho, 

 
 

DENUNCIA los siguientes hechos: 

 

1.​ La DGT, como responsable del tratamiento, va a imponer a partir del 1 de enero 
de 2026 la utilización obligatoria de un dispositivo (baliza V-16 conectada) que 
transmite automáticamente y sin consentimiento expreso la ubicación exacta del 
suscrito en tiempo real a la plataforma DGT 3.0 cada vez que lo active en caso 
de avería o emergencia. 

 

2.​ Este tratamiento: 
o​ Carece de base jurídica válida (art. 6 RGPD): ni consentimiento, ni 

interés vital, ni obligación legal de rango suficiente (solo un Real 
Decreto). 

o​ Vulnera el principio de minimización (art. 5.1.c RGPD): existen medios 
alternativos (triángulos, llamada al 112) sin geolocalización. 

o​ Constituye geolocalización masiva de la población sin EIPD pública ni 
supervisión previa de la AEPD (art. 35 RGPD). 

o​ Afecta derechos fundamentales reservados a ley orgánica (art. 18.4 CE).d 
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3.​ El suscrito ha ejercitado hoy mismo el derecho de oposición ante la DGT (copia 
adjunta).  

4.​ Solicita que la AEPD abra investigación de oficio y, en su caso, expediente 
sancionador por infracción muy grave del RGPD (art. 83.5). 

 

       SOLICITA a la AEPD: 

●​ La admisión a trámite de esta denuncia. 
●​ Que requiera a la DGT la Evaluación de Impacto en Protección de Datos 

(EIPD) realizada (si existe). 
●​ Que, en su caso, ordene la suspensión cautelar del despliegue del sistema de 

balizas V-16 conectadas hasta que se corrijan las ilegalidades detectadas. 

Se adjunta: copia del escrito presentado hoy en la DGT. 

 
 
 ​ En ……………., a, 8 de diciembre de 2025. 
 
 
[FIRMA DEL SOLICITANTE] 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 C/ Jorge Juan, 6  

28001 Madrid  

 (Presentación telemática en la sede electrónica de la AEPD: https://sedeagpd.gob.es) 
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